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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Uit in^840024’ 00 1& Administración del Bo
de MUer’iT Imprenta do le Casa-Hoepicio 

aiíj» 8U8cricione8de fuera podrán hacerse re- 
letm T ° 8U *mPorte «n libranza del Tesoro 4 

de fíen cobro.
*l^h«0rre8p0ndeQcla ee remitirá franqueada 

S°íentl<l« dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
^tosde Afri^1 ga" en ^Península, islas adyacentes, Canariasy terri- 
8uProinnllynoAiiuje.t03 & la legislación peninsular, á los veinte días do 

Cas disn.™L-í ’ 8 ?n °llas no8e dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
Provincia (l >La 10U03 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ya8 desnnó! (1?° 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
da NoviembretMstfi 4611188 Puel)108 de la misma provincia. (Ley de 8

pa r t e  o f ic ia l .
WliSWCIA OEL CONSEJO OE MilSTROS.

y I3" ^6^na ^eDent0 
n,* ^*) y Augusta Real Familia conti-

ai1 8in novedad en su importante salud.
(Gacela 26 Marzo 1891).

||__ SEC£IÓN PRIMERA.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.
REAL OlíDV.

D. Aia^na^° ocurso de aliada interpuesto por 
rúente1 1U Ja Gándara, Médico que ejerce libre- 
tea a| |SU, Profesión cerca de los bañistas concurren
cia de ialneario de Liérganes, contra la providen- 
rótuio CSe ^o^^erno mandándole suprimir de un 
8uhor 9u® colocó con la inscripción «Médico con- 

el balneario» las palabras «del balneario»: 
circular de la Dirección general de Be- 

^ictad1Cla * ^aul(lad de fecha 26 de Julio de 1876, 
Metido ^ara Prevsulr abusos que pudieran ser co- 
^rofes]8 POir l°s Módicos que ofrecen sus servicios 
^blep-0U-a 68 ó los enfermos concurrentes á los es- 

^Hent°s oficiales y evitar confusiones, y en 
íea |ji 18PO8¡ción se preceptúa que dichos Profeso- 
^Pelet-68 00 P°^rón “sar de otros títulos, así en 

as como en anuncios y portadas de sus ha

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t í n , dispondrán que se fijo un ejemplar un el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

bitaciones, más que los académicos ó universitarios, 
el de consultores ó Médicos libres, reservándose el 
de Director para quien lo fuese nombrado por el 
Gobierno:

Considerando que el ejercicio libre de la profe
sión médica en la localidades en que radican bal
nearios no constituye cargo especial:

Considerando que el título de «Médico consultor 
del balneario», usado por el recurrente, no sólo da 
á entender que desempeña en el establecimiento un 
c'argo que no existe, sino que además puede ser 
motivo de confusiones, puesto que la principal fun
ción del Médico Director es la de recibir consultas 
de los enfermos que acuden en busca del remedio 
hidromineral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido desestimar el 
precitado recurso y confirmar la providencia de 
ese Gobierno origen del mencionado recurso de al
zada.

Asimismo ha ordenado S. M. que esta soberana 
resolución se publique en la Gaceta, á fin de que 
pueda ser oportunamente aplicada en casos aná
logos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 11 de Marzo de 1891.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de San
tander.

(Gacela 19 Marzo 1891.)
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SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Comandancia central, Depósitos de 
embarque y Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes 
rectificados y definitivos de los individuos que se 
expresan á continuación, se les hace presente que, 
según lo dispuesto en la regla 5/ de las instruccio
nes publicadas en la Gaceta, de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les re
sultó á su baja en el Ejército de Cuba. La instan
cia, extendida en papel del sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, en unión del abonaré ori
ginal y copia de la licencia absoluta del individuo á 
que se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de Guerra, ó por el Alcalde do la localidad.

Brigacta de transportes d lomo.

Soldado Antonio Gabilán Hernández, natural de 
Galanduste, provincia de Salamanca.

Idem Miguel Granell Silvatre, natural de Luchen- 
te, provincia de Castellón.

Idem Francisco García Moral, natural de Hulmia, 
provincia de Jaén.

Idem Antonio Coll Valí, natural de Llobregat, 
provincia de Barcelona.

Idem Alejo Cortés Rodríguez, natural de Tendi- 
11a, provincia de Toledo.

Idem Antonio Corral Hernández, natural de Sal- 
zado, provincia de Lugo.

Idem Juan Domper Daniel, natural de Murillo, 
provincia de Huesca.

Idem Manuel Domínguez Alcoce, natural de Echa
do, provincia de Pontevedra.

Idem Vicente Carcelo Pom, natural de Requena, 
provincia de Valencia.

Idem Juan Casimiro Izquierdo, natural de Teruel, 
provincia de ídem.

Idem Miguel Camacho Gito, natural de La Al- 
munia, provincia de Zaragoza.

Idem José Caroy Fernández, natural de Santia
go, provincia de la Coruua.

Idem José Casademonte Badía, natural de Grano- 
llers, provincia de Barcelona.

Idem José Casanovas Ruiz, natural de Totana, 
provincia de Murcia.

Idem José Castro Menéndez, natural de Nanclo, 
provincia de Oviedo. .

Idem José Cabello Cañete, natural de Villanueva, 
provincia de Málaga.

Soldado Juan Castells Ruiz, natural de Ma rl ' 
provincia de ídem. .

Idem José Cortés Gómez, natural de Santi8? ' 
provincia de la Coruiia. ,. -

Idem Joaquín Conesa López, natural de Bor • 
provincia de Teruel. ■

Idem Esteban Baricón Sigüenza, natural de 
destillas, provincia de Valladolid. I

Idem Esteban Vázquez Tara, natural de Sao 
teban, provincia de la Corona.

Idem Benito Campos Rodríguez, natural de 
docastro, provincia de Lugo. ..

Idem Valero Canales Riverola, natural de 
provincia de Huesca. ta

Idem Francisco Baines Indal, natural de 
Clara, provincia de Pamplona. t 6-

Idem Francisco Vallejo Navarro, natural e
Almunia, provincia de Zaragoza.

Idem Florencio Valet Monterrey, natural de 
te, provincia de Barcelona.

Idem Fermín Valls Mirasol, natural de Baq 
zo, provincia de Barcelona.

Idem Francisco Valles Torres, natural de J 
provincia de Barcelona. .

Idem Cipriano Carretero Tornebén, natura 
Benito de Abajo, provincia de Zamora.

Idem Carlos Casasín Rusán, natural de 
provincia de Huesca.

Idem Florencio Cano Pavón, natural de 
che, provincia de Cáceres.

Idem Ensebio Castañeda García, natural de 
diz, provincia de ídem. .

Idem Ventura Coll Balaguer, natural de 
guer, provincia de Lérida. s

Idem Bartolomé Coll Beltráu, natural de Sa°re^ 
provincia de Mallorca.

Idem Gregorio Cortés Hermida, natural de 
bar, provincia de la Coruña. -

Idem Isidro Cosiner Requena, natural de A .
provincia de Zaragoza. |]íf

Idem Ignacio Goruve Leal, natural de Corb6 
provincia de Lugo.

Idem Felipe Correa Fernández, natural de b 
vet, provincia de Almería. , ^()g|

Idem Juan Casial del Campo, natural de 
provincia de Huesca.

Idem Antonio Caro Aguado, natural de z
Idem Bernardo Casanova López, natural de 

gao, provincia de Lugo.
Idem Antonio Cabrera Hernández, natui'8

Gomera, provincia de Canarias. J
Idem Valentín Casero Barco, natural d« Cu8 

provincia de Cáceres.
Idem Antonio Domínguez Flores, natural de I?1 

lejo, provincia de Málaga.
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PrAtJ1^0 Anselmo Castro González, natural de 

Pro^cia de Oviedo.
la rnJn^ ,itül^° Castañera Fumiguera, natural de 

Provincia de ídem.
rraffn^1 Ant0I”° Castell Busquet, natural de Espa- 

Ide ra¿?lov*nc*a de Barcelona.

del Rí*1 *e^° <!alván Mellado, natural de Cuevas 
Ide ’ipr0VÍncia de Málaga.

da u f a Z^011^0 Gallardo Nogal, natural de Tama- 
¡de, 06 Palencia-

res García Alvarez, natural de Alia-
M^viucia de León

Províi^;^0!111*11^0 García Beltrán, natural de Arés, 
Idei p CaStellÓn-

n^, /Ube,do Gandía Miguel, natural de Sásta- 
ídem de Zara^oza-

Provjnei "Se^° García Florido, natural de Huesca, 
Ide ade^em-

doritA J *°rencio Glanda Ramón, natural de Caste- 
idem n?1"013 de Huesca.

carao Da ocracias García Calvo, natural de Mas- 
Idem Vr°VInCÍa de Toledo*

bra m-A ,ICente García Rodríguez, natural de Mem- 
Idem n ÜCÍa de Ovi6do-

rrobl» ernardo García González, natural de Da- 
Iderú de León-

blanco . UlCeto García Jiménez, natural de Vélez 
IdTn rVlnCÍa de Almería-

Provinci U1toni*0 Gálvez Torres, natural de Barberá, 
^de n 8 dC ^arraíiona.

dello n.AntOn*° Carcía Incógnito, natural de Apa- 
¿^ovmcia de Oviedo.

Santnna 1 Gandallas Hernández, natural de 
Idem 7’Pr°^^

Provinm °>é Cranell Mecb, natural de Ludiente, 
IdÁ t8 de Castellón.

^iucia^en0 G™" Camp' 
ídem R 6 Parcel0na«

P°sa n» autista Gregorio Balaguer, natural de Ca- 
lLPp:'nCÍade Alicante.

^vincia deO3^0 GasPar ^dpez, natural de Berazo,

Pr0vii^7IJanc*SCo García Argas, natural de Artón, 
^,ncia de León.

Proveí-Fe?pe Garcia Rubio, natural de Villorado, 
a de Logroño.

de ?n\>ai C^SC0 Coca Vergara, natural de Pater-
Idei ílVe,a, provincia de Cádiz.

Provi^A11?011'0 González Muñoz, natural de Hevia, 
ncia de Oviedo.

Pes Eduardo García González, natural de Ces- 
¿eP Vlncia de la Coruña.

^ovinni^j68^01^9 Carcía Gómez, natural de Lugo, 
lncia de ídem.

ios, natural de Manresa,

Soldado Antonio Jiménez Rodríguez, natural de 
Finana, provincia de Almería.

Idem Cristóbal Jiménez Mayor, natural de Chese- 
ta, provincia de Tarragona.

Idem Francisco Giral Romero, natural de Sardo- 
ní, provincia de Barcelona.

Idem Manuel Jiménez Comareñas, natural de 
Manzallor, provincia de Ciudad Real.

Idem Manuel Jiménez Incógnito, natural de Mon- 
doñedo, provincia de Lugo.

Idem Pedro Jiménez Liñán, natural de Moreda, 
provincia de Málaga.

Idem Antonio Gutiérrez Rodríguez, natural de 
Canales, provincia de Sevilla.

Idem Francisco Guilelatigui Izanalde, natural de 
Algeciras, provincia de Cádiz.

Idem José Guerrero Ezquerra, natural de Gani- 
guella, provincia de Gerona.

Idem Juan Guía Beltrán, natural de Gabanes, 
provincia de Castellón.

Idem Juan Guardiola Derrién, natural de Gracia, 
provincia de Barcelona.

Idem Manuel García García, natural de Madrid, 
provincia de ídem.

Idem José García Maña, natural de Torba, pro
vincia de Almería.

Idem José Polesa Magallón, natural de Alloza, 
provincia de Teruel.

Idem Severino García San Pedro, natural de In- 
fiesto, provincia de Oviedo.

Idem Romualdo García García, natural de Val de 
Crespo, provincia de Cáceres.

Idem Pascual García Parra, natural de Lorca, 
provincia de Murcia.

Idem Nicomedes García Rodríguez, natural de 
Unión, provincia de Valladolid.

Idem Modesto García Rodríguez, natural de 
Amón, provincia de Pontevedra.

Idem Mariano Galán Morcillo, natural de Villa- 
franca, provincia de Toledo.

Idem Manuel García González, natural de Arme
llas, provincia de León.

Idem Manuel García Galindo, natural de Sásta- 
go, provincia de Zaragoza.

Idem Juan García García, natural de Loroña, 
provincia de Oviedo.

Idem José García Rodríguez, natural de Casa- 
bermeja, provincia de Málaga.

ídem José García Molina, natural de Chauchina, 
provincia de Granada.

Idem José García López, natural de Baeza, pro
vincia de Jaén.

Idem José García Corbacho, natural de Santa 
María, provincia de Huelva.
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Soldado Joaquín García Villagrán, natural de 
Zaragoza, provincia de ídem.

Idem Joaquín Gadea Sánchez, natural de Redo, 
provincia de Almería.

Idem Manuel Antonio González Balboa, natural 
de Villaparedes, provincia de Lugo.

Idem Joaquín Jiménez Alonso, natural de Corda, 
provincia de Almería.

Idem Bartolomé Jiménez Caro, natural de Jorni- 
data, provincia de Granada.

Idem José Güín Banull, natural de Soleras, pro
vincia de Lérida.

Idem José González Aguillo, natural de Viatras, 
provincia de Toledo.

Idem Ignacio Goncerri Aotegui, natural de Mur- 
guía, provincia de Vizcaya

Idem José González López, natural de Alabor, 
provincia de Toledo.

Idem Juan González Sánchez, natural de Corpa, 
provincia de Guadalajara.

Idem Juan González Armollo, natural de Santa 
Cruz, provincia de Cáceres.

Idem José Gómez Mellan, natural de Ulhaceron, 
provincia de Málaga.

Idem Juan González Pereda, natural de Bespiro, 
provincia de Burgos.

Idem Manuel Gómez Sánelo, natural de Rehería, 
provincia de Lugo.

Idem Manuel González Sánchez, natural de Fres
no, provincia de Oviedo.

Idem Manuel González Roque, natural de Coina- 
bra, provincia de Orense.

Idem Máximo González Rodríguez, natural de 
Budogo, provincia de Lugo.

Idem Miguel Godino Paraquinza, natural de Ba
ñólas, provincia de Gerona.

Idem Nicolás González Arenal, natural de Vel- 
vás de la Zarza, provincia de Toledo.

Idem Miguel Gómez Badía, natural de San Mi
guel', provincia de Lugo.

Idem Pedro Gómez Marigal, natural de San Pa
blo, provincia de Toledo.

Madrid 13 de Marzo de 1891.—El General ins
pector, S. Valdés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela central de Artes 
y Oficios la cátedra de Lenguas francesa é inglesa, 
dotada con el sueldo de .3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso de ascenso, se
gún se dispone en Real orden de esta fecha.

Serán admitidos á este concurso los Catedráticos 
numerarios de Instituto y de Escuelas de Comercio 
de asignatura igual en activo servicio, excedentes 
y comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857.

Los que estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en 

el plazo improrrogable de un mes, á contar 
la publicación de este anuncio en la Gaceta» 
d-Tid. lt0

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglain , ]j_ 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe 
carse en los Boletines oficiales de las ProV.*DC1)lltoi 
por medio de edictos en todos los establecin**6 
públicos de enseñanza de la Nación; lo, cua* 
vierte para que las Autoridades respectivas 
gau que así se verifique desde luego sin más 
que el presente. ,

Madrid 6 de Febrero de 1891.—El Direct°r;“ 
neral, José Diez Macuso.

SECCIÓN SEXTA
Acordado por el Ayuntamiento y Junta deas 

dos que presido, el arriendo á venta libre de lo y 
rechos de consumos, sal, aguardientes, alcobole-jg 
licores, para hacer efectivo el encabezamie'd0. ¿ 
esta población durante el año económico de l8 y 
1892, tendrá lugar la subasta el día 8 de 
próximo, de diez á doce de su mañana, en la :0 
Consistorial, verificándose por pujas á la llana, 
el tipo de 3.121 pesetas 76 céntimos, á que a»0* 
de el cupo para el Tesoro y recargos autorizado

El pliego de condiciones se halla de manifieS 
la Secretaría de esta Corporación.

La fianza será en metálico, valores públicos 
cas, en cantidad igual á la cuarta parte del p’ 
anual en que sea adjudicado el arriendo, y la .r 
tía necesaria para hacer proposiciones será el y 
100, consignándose en la Depositaría monicipa

Alcópchel 24 de Marzo de 1891.—El ADa 
Diego Lázaro.

El Ayuntamiento y asociados de mi presid^1 ,0, 
en sesión celebrada el día 15 del actual, acordó 
ceder al arriendo á venta libre, por imperio'^ 
tres años económicos, de todas ó algunas de h15 (e 
pecies sujetas al consumo de esta villa, ined* 
la oportuna subasta que se ha de verificar el ( ^gl 
del corriente, de diez á once de su mañana, .‘•'jgp 
tipo de.4.175'25 pesetas anuales á que ascic*1.^ 
los derechos y recargos autorizados, y con 8UJeal)i* 
al pliego de condiciones que se hallará de w 
tiesto en la Secretaría de esta Corporación. ,

Nadie podrá tomar parte en la subasta sin,jtr 
signar previamente la garantía del 2 por 100 
po de subasta, que asciende á 83 pesetas 50 
timos. ,, otr8

Si ésta no ofreciere resultado, se celebrará 
subasta el día 13 de Abril próximo, á las 
horas, en la que se admitirán posturas por h*3 
terceras partes del importe fijado como tipo d 
mate, siendo este arriendo válido por un ano 
nómico solamente. . ,.^1

El arrendatario prestará fianza en cantidad 
á la cuarta parte del precio por que se adjndiq1^ y 
arriendo, en metálico, valores públicos ó 
en su defecto se admitirá la fianza personal de ■ 
cíenles garantías, á juicio del Ayuntamiento.

Plasencia de Jalón 21 de Marzo de 1891- 
Alcalde, Antonio González. ___ ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


